
Convivencia Inclusiva: 
Pilares Esenciales 

Fundamentos para una comunidad educativa justa y equitativa. 



Convivencia Inclusiva: 
Un Pilar Educativo 

La convivencia inclusiva es fundamental para el 

desarrollo integral, creando un entorno educativo 

donde cada estudiante se siente valorado y 

respetado. Se observa en el día a día a través del 

trabajo en equipo diverso, el apoyo entre 

compañeros y la celebración de todas las 
identidades. 

Estudiantes colaboran en elementos de cohesión, 

promoviendo convivencia inclusiva. 



Autonomía Progresiva: 

Derecho y Desarrollo 

La autonomía progresiva es el derecho de NNA a 

ejercer sus derechos gradualmente, según su edad 

y madurez (Art. 5° CDN). Por ejemplo, participar en 
decisiones sobre actividades escolares. 

Estudiantes exploran derechos y responsabilidades en 

proyecto escolar. 



Autonomía Progresiva: 
Fomento en la Escuela 

• Fomentar participación: decisiones, roles, espacios 
seguros. 

• Parvularia: elegir actividades, responsabilidades 

en aula. 

• Secundaria: selección de electivos, proyectos 
personales. 

• Reconocer vivencias, habilidades únicas; fomentar 
autogestión. 



Interés Superior del Niño/a: 

Principio Fundamental 

Este principio garantiza el disfrute pleno de los 

derechos del niño/a, asegurando su desarrollo 

físico, mental y social óptimo. Toda decisión 

que les afecte debe priorizar su bienestar 

integral. Consideremos un caso de reubicación 
familiar. 

Niños diversos unidos alrededor del mundo, promoviendo la convivencia inclusiva. 



Niños participando y escuchando activamente en una discusión. 

Interés Superior: 
Sujetos de Derechos 

• Niños, niñas, adolescentes: sujetos plenos de 
derechos. 

• Requieren protección especial por su desarrollo. 

• Estado y escuela garantizan sus derechos. 

• Acceso y participación sin distinción. 



Interés Superior: 
Prioridad en Conflictos 

El interés superior del niño/a es la guía 

principal en conflictos. Prevalece sobre 

intereses comunitarios, familiares o 

institucionales. Reflexionemos preventivamente 
sobre dilemas éticos. 

Dilema ético: el joven decide entre el bien y el mal. 



Expresión de la 
Identidad 

Construcción Personal 
y Grupal 

Los estilos juveniles son clave en la 

búsqueda de identidad personal. Se 

manifiestan en vestimenta, música, lenguaje 

y redes sociales. Son una forma auténtica 
de mostrar quién eres. 

Estos estilos ayudan a definir la 

personalidad y pertenecer a un grupo. 

Espacios de encuentro son vitales para su 

desarrollo. Ejemplos: moda urbana, 
preferencias musicales, jergas. 



Estilos Juveniles: 
Reconocimiento Educativo 

• Equipos educativos: reconocer estilos juveniles 
diversos. 

• Reflexionar sobre identidades para inclusión 
efectiva. 

• Promover participación: proyectos artísticos, 
clubes estudiantiles. 

• Visibilidad estudiantil: celebrar talentos, pasiones 
únicas. 



Impacto en la 
Percepción Adulta 

Deconstruyendo 
Estereotipos Juveniles 

Las expresiones juveniles (moda, lenguaje, 

música) generan prejuicios, afectando 

expectativas docentes e interacción adulta. 

Esto puede llevar a juicios erróneos y trato 

diferenciado. Se limita el potencial de los 
estudiantes. 

Es crucial desmantelar el adultocentrismo y la 

estigmatización de subculturas. Ser 'gamer' o 

'skater' no define la capacidad. Fomentemos la 

comprensión, el respeto y la valoración de la 
diversidad juvenil. 



Hacia una Convivencia Justa y Respetuosa 

Considerando la autonomía progresiva, el interés superior y los 

diversos estilos juveniles, ¿qué acciones concretas podemos 

implementar en nuestro entorno escolar para construir una 
convivencia más justa, respetuosa e inclusiva? 



Conclusión 

• La convivencia inclusiva es el eje para el 
desarrollo integral de todos los estudiantes. 

• Fomentar la autonomía progresiva empodera a 
los jóvenes como sujetos de derecho. 

• El interés superior del niño/a debe guiar toda 
decisión y acción educativa. 

• Reconocer y valorar los estilos juveniles es 

crucial para la identidad y pertenencia. 

• Deconstruir prejuicios y estereotipos es 

esencial para una convivencia respetuosa y 
equitativa. 


